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	Referencia:


SOLICITUD DE LICENCIA PARA USO NO COMERCIAL, LIBRE Y GRATUITO DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DIGITAL GENERADA POR EL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL (ORDEN FOM/956/2008 DE 31 DE MARZO)

	1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE


	Empresa, Organismo Oficial, Particular (1):
	

	NIF o CIF:
	
	Correo electrónico:
	
	Teléfono: 
	

	Dirección:
	
	Fax:
	

	Provincia:
	
	País:
	
	Código postal:
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Medio preferente para notificaciones:        Correo electrónico            Correo postal 


Los datos personales recogidos por el CNIG (C/General Ibáñez de Ibero, 3, 28003 – Madrid) en ficheros informáticos son tratados de acuerdo con el Artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 siendo el CNIG responsable de los mismos. Usted tiene el derecho de acceder, rectificar o cancelar sus datos.

	2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DIGITAL (2)


	

	

	

	


	3. CONDICIONES DE USO PARA USUARIO FINAL
1. La licencia de uso solicitada ampara exclusivamente el uso no comercial de la información geográfica, entendiendo como tal el uso que no conlleva aprovechamiento económico directo, indirecto o diferido. Cualquier uso distinto al descrito requerirá la suscripción de un contrato específico con el CNIG, devengando la contraprestación económica correspondiente.

2. El usuario titular de la licencia se compromete a citar al Instituto Geográfico Nacional como autor y propietario de la información geográfica suministrada ante cualquier exhibición o difusión de la misma, o de parte de ella o de cualquier producto que aún de forma parcial la incorpore o derive de ella.

3. La cesión de la información digital licenciada, o de otra que incorpore esta o cualquier derivado, a otra persona física o jurídica, requerirá la concesión por el CNIG de nueva licencia al nuevo usuario, o la aceptación por este de las condiciones iniciales de licenciamiento establecidas por el CNIG, que deberá ser manifestadas explícitamente en cualquier cesión de dicha información geográfica. 




	4. ACEPTACIÓN


	Lugar y fecha:
	


El solicitante, abajo firmante,  acepta 

expresamente las Condiciones de Uso,

Fdo.:


(Indicar nombre y apellidos)
Nota: Esta solicitud original deberá ser devuelta a la Oficina Central y Comercialización del CNIG
	SR. DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA



(1) En función de quién sea el usuario final y titular de la licencia de la cartografía
(2) La identificación de la información geográfica digital deber de hacerse según la siguiente denominación de los productos:
▪ Mapa Topográfico Nacional 1:25.000, MTN25. Unidad de distribución: hoja 1:25.000.


MTN25 Archivo Raster.


MTN25 Fichero Formado.


MTN25 Fichero Restituido. 

  Ej: MTN25 Archivo Raster. Hoja 559-1.

▪ Base Cartográfica Numérica 1:25.000, BCN25. Unidad de distribución: hoja 1:25.000.


BCN25 
  Ej: BCN25. Hoja 559-1.

▪ Mapa Topográfico Nacional 1:50.000, MTN50. Unidad de distribución: hoja 1:50.000.


MTN50 Archivo formado (Vectorial)
  Ej: MTN25 Archivo formado. Hoja 559.
▪ Base Cartográfica Numérica, BCN200. Unidad de distribución: provincia.

BCN200 Archivo Vectorial


BCN200 Archivo Raster

  Ej: BCN200 Archivo Vectorial. Madrid.

▪ Mapa Provincial 1:200.000. Unidad de distribución: provincia.


Mapa provincial vectorial 1:200.000.

  Ej: Mapa Provincial vectorial 1:200.000. Madrid.

▪ Mapa de España 1:500.000, MT500

MTN500 Archivo vectorial Proyección Lambert. Unidad de distribución: hoja, banda (Gráfico Distribución MTN500 Lambert).
MTN500 Archivo vectorial Proyección UTM. Unidad de distribución: hoja, España, Canarias. (Gráfico Distribución MTN500 UTM).

  Ej: MT500 Archivo vectorial proyección UTM. Hoja II.

▪ Mapa General de España 1:1.000.000. Unidad de distribución: España.

Mapa General de España 1M Archivo Vectorial.


Mapa General de España 1M Archivo Raster.
▪ Mapa General de España 1:2.000.000. Unidad de distribución: España.

Mapa General de España Autonómico 2M Archivo raster.

▪ Modelo Digital del Terreno, MDT.


Modelo Digital Terreno 1:25.000, MDT25. Unidad de distribución: hoja 1:25.000.

Modelo Digital Terreno 1:200.000, MDT200. Unidad de distribución: hoja (Gráfico Distribución MDT200).


Modelo Digital Terreno 1:1.000.000, MDT1000. Unidad de distribución: España.

  Ej: MDT25, Modelo Digital del Terreno. Hoja 559-1.

▪ Líneas Límite de término municipal escala 1:25.000. Unidad de distribución: provincia. 
▪ Base de datos:


Base de datos de municipios. Unidad de distribución: España.


Topónimo geo-refenciados. Unidad de distribución: España.
▪ Plan Nacional de Ortofotografía Aérea, PNOA. Unidad de distribución: Hoja MTN25 (ficheros 4x4 de MTN50 o 16x16 de MTN50 según zona).
▪ MDT 5m. Unidad de distribución: Hoja 1:25.0000.                

  Ej: MDT 5 m. Hoja 559-1.
▪ Fotogramas digitalizados aislados. 


Fotograma digitalizado aislado blanco y negro.

Fotograma color aislado blanco y negro.

  Ej: 
Año-Escala
Hoja
Pasada
Fotograma

77-18 
             120  
B  
1-12

▪ Conjunto de fotogramas digitalizados de una hoja del MTN escala 1:50.000.



Conjunto de fotogramas digitalizados de una hoja del MTN escala 1:50.000. Blanco y negro.



Conjunto de fotogramas digitalizados de una hoja del MTN escala 1:50.000. Color vuelos 1:40.000.



Conjunto de fotogramas digitalizados de una hoja del MTN escala 1:50.000. Color vuelos 1:30.000.


  Ej: 
Año-Escala
Hoja (Completa)


84-30
             120  


▪ Fotograma digitalizados. 



Fotograma digitalizado vuelo de agricultura (77-83) – 1:18.000- B/N



Fotograma digitalizado vuelo de costas. (89-90) 1:5.000. Color.

▪ Cartografía de imagen aérea , archivo digital. Unidad de distribución hoja 1:25.000


Ortofotomapa nacional 1:25.000. (solo imagen)

  Ej: Ortofotomapa nacional 1:25.000. Hoja 94-1.


▪ Cartografía imagen de satélite, archivo digital. Unidad de distribución: Provincia.



Cartoimagen espacial Landsat escala 1:200.000.

▪ Información geográfica digital derivada del proceso de producción del Atlas Nacional:



España Físico. España Político.



Europa Físico. Europa Político.



Físico del Mundo. Político del Mundo.


▪ Servicio de Documentación Geográfica y Bibliográfica:

Reproducción en soporte digital de hojas kilométricas, por término municipal o unidad de soporte.
Reproducción en soporte digital de archivos digitales de documentación de cédulas catastrales de las hojas kilométricas, unidad mínima el término municipal, por fichero.



Reproducción en soporte digital de archivos digitales de documentación de líneas límites, unidad mínima la provincia, por fichero.


Reproducción en soporte digital de documentación cartográfica, por unidad de fichero.
 
▪ Datos Geodésicos y Geofísicos. 
 

Reseña de vértices geodésicos, en soporte digital. Unidad de distribución: Hoja 1:50.000.
Archivo digital con coordenadas de esquinas de hojas del MTN. Unidad de distribución: Esquinas de una hoja MTN50 y de cuatro cuartos MTN25, esquinas de todo el MTN escalas 1:50.000 y 1:25.000.
Archivo gráfico digital con la distribución de hojas del MTN25.

Archivo digital geoide Ibérico. Archivo digital geoide Canarias.
Punto de red (6,25 km2) del mapa Aeromagnético digital (mínimo 40 puntos). Archivo digital catálogo sísmico español.
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Oficina Central y comercialización: General Ibáñez de Ibero, 3  -  28003 MADRID

Tel.: +34 91 597 94 53  -   Fax: + 34 91 553 29 13  -   e-mail: consulta@cnig.es  -   http://www.cnig.es

